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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 270/2025-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********

AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., dieciséis de mayo de dos mil vinticinco. 

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 270/2025-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se tuvo a**********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que enseguida se precisan:

Autoridad demandada:

- Supuesto Policía de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, Víctor Rodríguez Aguilera.  
Acto que se impugna.- “**********
II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las once horas del seis de mayo de dos mil veinticinco, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda así como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no fueron formulados por las partes, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que el actor precisa como tal el señalado en el Resultando Primero de esta resolución. 
En ese sentido, la existencia de dicho acto se acredita con el documento visible a foja **********de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de un documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales. 
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.
Suscribe la demanda **********demandando por su propio derecho la nulidad del acto y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado, se indica como destinatario al aquí impetrante, es innegable que cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada la misma, se encuentra acreditada en este jucio, conforme a lo señalado en el artículo 220 del ordenamiento en cita, en virtud de que aportó para tales efectos el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja 35 de este expediente.

CUARTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la 04 a la 12 del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis de jurisprudencia bajo el rubro: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS” 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Ésta Sala Unitaria advierte que en el caso que nos ocupa, la autoridad demandada Policía Vial, invoca las causales de improcedencia  y sobreseimiento previstas y señaladas en los artículos 228 fracciones VI y IX  en relación con los numerales 24, 231 y 239 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, argumentando que el acto que se impugna contiene las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que no se violaron las garantías  consagradas en los artículos 14 y 16 de Nuestra Carta Magna, esto es que se encuentra fundado y motivado.

A lo anterior, debe decirse que los argumentos que vierte la demandada, están tendientes a sostener la legalidad del acto, lo cual será motivo de estudio al resolver sobre el fondo del presente asunto, de ahí que resulten infundadas las causales de improcedencia  invocadas por la citada autoridad.    


SEXTO.- Previo a hacer un pronunciamiento, ésta Sala Unitaria procederá a llevar a cabo en estudio del Concepto de Impugnación que le cause mayor beneficio al actor, esto es, el  orientado a declarar la nulidad lisa y llana del acto impugnado, además, porque así lo permite el artículo 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí que dice que, cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.

Así, es por lo que se procede al estudio del Primer Concepto de Impugnación que hace valer el actor, en el que dice que la Boleta de Infracción, no se cumple con las obligaciones constitucionales de fundar y motivar de manera adecuada las conductas que se le atribuyen, como lo es el “NO USAR CASCO PROTECTOR EN ACOMPAÑANTE”, dejando en blanco los espacios correspondientes a la motivación.

Que de un análisis un poco mas detallado, se desprende que el oficial cita un artículo a efecto de fundamentar su actuar, como lo es el artículo 94 fracción XI del Reglamento de Tránstio del Municipio de San Luis Potosí, por lo que la autoridad fue omisa en fundar suficientemente la boleta de infracción en términos de los artículos 16 Constitucional, 164 fraccón V y 165 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al no precisar el artículo correspondiente a la conducta infractora que precisa en dicha boleta. (F. 09 Y 10) 

Previo a hacer un pronunciamiento al respecto, es necesario remitirnos al acto que se impugna, particularmente en la parte relativa a la conducta en que incurrió el actor y del que se desprende lo siguiente: 
   CLAVE                     INFRACCIONES

POR CONTRAVENIR

                                                                                                                                                                             DE FORMA FLAGRANTE LO DISPUESTO 

                                                                                                                                                                                                                 POR EL ARTÍCULO 

	84
	No usar casco protector en acompañante.   
	Artículo 94-XI 


Del recuadro en cita, se desprende que la demandada fundamentó la presunta conducta infractora en el artículo 94 fracción XI, pero sin especificar a qué norma pertenece dicho artículo y fracción, apreciando desde ese momento una indebida fundamentación en la presunta infracción cometida por el actor.  

Suponiendo sin conceder que la demandada se haya querido referir al Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, aún así, la presunta conducta que se hace constar en el acto que se impugna, se en cuentra indebidamente fundada y motivada por lo siguiente:

Al remitirnos al citado Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, en su artículo 94 fracción XI, éste señala al respecto lo siguiente: 

“Artículo 94. Toda persona que conduzca bicicletas, triciclos, bicimotos, triciclos automotores, motonetas, motocicletas, vehículos adaptados con sistema de tracción eléctrico y cualquier vehículo adaptado deberá observar las disposiciones reglamentarias siguientes:
XI. Utilizar casco protector como medida de protección.”

En primer lugar, se tiene que el artículo en comento se encuentra dentro del Capítulo III De la Circulación de Bicicletas, Bicicletas Adaptadas, Triciclos, Bicimotos, Triciclos Automotores, Tetramotos, Motonetas, Motocicletas y los Vehículos con Sistema de Tracción Eléctrico, que dispone cuestiones atinentes a los medios de transporte citado, entre otros, el de motocicleta y en el que se deberá de observar las disposiciones como el “utilizar casco protector como medida de protección.”
Sin embargo, la presunta conducta infractora que se hace constar en el acto que se impugna consisti ó en: 

- No usar casco protector en acompañante.  
Conducta que no es acorde para con el contenido del fundamento legal señalado por la demandada en el acto que se impugna, lo que hace ilegal tal acto, ya que el motivo indicado en la boleta de infracción, esta en disonancia para con el fundamento legal invocado por la demandada.
Además, el precepto y fracción en cita, no establece como infracción la conducta descrita, ni consideran en consecuencia una posible sanción. 

Para que una conducta pueda ser sancionada, la acción u omisión específica, debe estar definida como infracción en la norma invocada por la autoridad, situación que en el caso concreto no ocurre.  

Del análisis efectuado al precepto en cita y que sustenta el acto impugnado, se advierte el establecimiento de obligaciones para las personas que conduzcan motocicletas, sin que de éstas se desprenda que su incumplimiento constituya una infracción, ni tampoco su consecuente sanción. 
Por otra parte, el ordenamiento también resulta insuficiente, para sustentar la determinación y cálculo de la multa contenida en la Boleta que se combate, puesto que del artículo analizado no se desprende el tipo o monto de la sanción. 

No se debe de pasar por alto que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, lo que no ocurrió en el caso que nos ocupa.

El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones.

Las infracciones son conductas con ciertas características, que son definidas en las normas administrativas como tales. Por lo tanto, la norma debe permitir al ciudadano la posibilidad de conocer de antemano qué conductas constituyen infracciones administrativas y en qué consiste la sanción que se les puede llegar a imponer.

La tipicidad administrativa por tanto, será la descripción legal de una conducta de acción u omisión específica, definida como infracción, que traerá aparejada una sanción, que impida la discrecionalidad de la autoridad por cuanto hace a la imposición de sanciones, -como en el caso que nos ocupa-, en el que la autoridad se concreta a fundar lo que el Reglamento invocado denomina obligaciones para el conductor y requisitos que deben cumplir las personas que conduzcan motocicletas, sin que de dicho artículo se desprenda cuál será el efecto de su incumplimiento.

Por tanto, resultan insuficientes los fundamentos legales invocados por la autoridad, pues éstos no establecen de manera expresa que la conducta descrita como “motivos de infracción” en la boleta combatida constituya infracción y su posible sanción, dejando al actor en estado de indefensión. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio que se considera aplicable por analogía de razón y que dice:     

“TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón.”

En conclusión, el acto que se impugna si bien goza de presunción de validez, dicha presunción ha quedado desvirtuada por parte del demandante, en la forma en que ha quedado señalado en esta resolución, por lo que se procede declarar la ilegalidad del acto impugnado. 

Por su parte, la autoridad demandada al momento de emitir su contestación, manifestó que:

“… Por lo que toca a la fundamemntación y motivación, es importante señalar que la boleta de infracción…, tuvo como motivo el “No usar casco protector en conductor” falta prevista y sancionada en el artículo 94 fracción XI, así como el 176 del Reglamento de Tránsito Municipal…” (F. 33)

Argumento que es improcedente, puesto que la presunta conducta infractora que se hace constar en el acto impugnado lo fue No usar casco protector en acompañante, conducta totalmente diferente a la que señala la demandada en su contestación de demanda.

Además, el fundamento legal en que se apoyó la demandada para encuadrar esa presunta conducta infractora lo fue el artículo 94-XI, sin especificar a qué norma perteneció dicho artículo y fracción, no así que se haya fundamentado en el artículo 94 fracción XI y 176 del Reglamento de Tránsito Municipal, como así lo pretende hacer ver.

Toda vez que el concepto de impugnación resultó suficiente para declarar la ilegalidad del acto impugnado, en términos del artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es innecesario el análisis de los demás argumentos expresados por la actora, pues en nada variaría la decisión contenida en la presente resolución.

En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente declarar la ILEGALIDAD e INVALIDEZ, por ende, la NULIDAD del acto impugnado.

Ahora bien, con la finalidad de restituir al actor en los derechos que le fueron perjudicados, en términos de lo señalado por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, procede a dejar la boleta de infracción reclamada sin efecto legal alguno, sin que exista la obligación de realizar pago alguno por concepto de la multa, ordenando a la autoridad demandada cancelar de sus registros la Boleta de Infracción materia del presente asunto.   

De acuerdo a lo que establece el artículo 256 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí que dice que, cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala prevendrá a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba cumplirla, para que dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento, por lo que entonces, esta Sala Unitaria previene a la autoridad demandada a efecto de que informe sobre el cumplimiento dado a la presente sentencia una vez que ésta cause ejecutoria.   

En virtud de lo anterior, resulta innecesario el estudio de los conceptos de anulación restantes manifestados por la parte actora. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio que dice:  

“CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.  Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los restantes motivos de inconformidad vertidos en la demanda de garantías.” TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.

De acuerdo a las consideraciones ya señaladas y con fundamento en lo establecido por los artículos 249 y 250 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se declara la NULIDAD del acto impugnado, de acuerdo a las consideraciones y para los efectos vertidos en el Considerando SEXTO de esta resolución.

TERCERO.- Notifíquese. 

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, EDUARDO PEREDO GÓMEZ, que autoriza y da fe.-CONSTE.

"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.”

� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.





